
MUNICIPALIDAO
C* COllNA

MuNICIPAL'DAD  l)E  COLINA
SECRETARIA WUNICIPAL

DECRETO No:  E-1 497/201

COLINA,   06 de Julio de 2O17.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Providencia

NO  1654  de  fecha  O5  de  Julio  de  2017,  del  señor Alcalde  mediante  la  cual  remite
carta  de  la  JUNTA  DE  VECINOS  CORDILLERA  IV  TRAMO  3,  donde  solic¡tan
autor¡zac¡Ón  a  don  Ahuro   López  Núñez,   para  realizar  la  actividad  denom¡nada
llBABY SHOWER" el día Sábado  15 de Jul¡o de 2017, en la Sede Social de la Villa

Fernando Buzeta 631.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los artículos  lO,

inciso  lO,  56  inciso  l O  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica .9onst¡tucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20I285,   sobre   acceso   a   la   informacion   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  admin¡strativos  que  ngen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO|.

'lBABY SHOWER"

15 de Julio   de 2017,
desde las

la Sede Social de la V¡lla Fernando Buzeta 631, Comuna
OO hasta 'as O5:00 horas.

TÓmese conocimiento de la act¡vidad denominada
ue  realizará don   ARTURO  LOPEZ  NUÑEZ,   el  día  Sábado

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO:) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA
SMEoCRR/RAF5#APQM/M::LC.I

DISTRIBUCION:

L (S)

-      Alcaldia
-      Secretar¡a  Municipal
-      Dirección de Control
-     Relaciones Publicas
-     'nteresado
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     Ley deTransparencia
-     Of¡c¡na de PartesyArchivo


